
A\O IX. SÁilADO 1G DE NOYIE:\IIll\E DE 1861. l'\úMEno t6. 

SE si;scnm~ EN TOLEDO' unnem:1. DE F A:-;oo. SE PUBLICA TODOS LOS S.\DADOS. 

Este Boletín está uedicndo á la circu• 
laoion de las comunicaciones ofloinles 
del Arzobispado y demás que convengii 
nl interés del Clero. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reclamaeion 
dentro del tórmino de 20 días, pasados 
los cuales no será. e.tendida.. 

-BOLETIN ·ECLESI!STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
lUI~ISTEIUO DE HACIENDA. Art. 11. En los protestos ele documentos de 

giro se empleará papel sellado de 8 reales.· 
Art. 12. Se usará papel sellado de i reales: 
1. º En los testimonios que dén los Escriba

o. º En las ven!as y redenciones de censos, nos, á instancia de parte, de cualquiera escl'ilo ó 
la cantidad en que se vendan ó rediman. documento que se les exhiba y de.que legalmenlo 

Continúa el Renl decreto del ní1mero anterior, sobre uso 
del papel s~llndo. 

6. 0 En los arrendamientos, la suma de la puedan qar testimonio 
renta de los años por que se celebren; y cuando no 2.º En las copias de escrituras de reconoci
se fije tiempo, sérvirá de rl'gulador el importe de mienlos y renovaciones de censos y demas impo-
las rentas de seis años. siciones análogas. 

7. 0 En las cscriturus conslilulivas de hipole· 3.º En los títulos de acciones mencionadas 
cas, el importe d\l la obligacion asegurada. en el párrafo_segunJo, art 7.º de este Real de-

8.º En los contratos de seguros marítimos y creto cuando no se exprese cantidad. 
terrestres verificados con arreglo á las prescrip- Art. 18.- Se es tenderán en papel sellado de 2 rs. 
ciones del Código de Comercio, el premio con ve- 1.º Los protocolos ó registros de _cualquiera 
nido por el seguro. En los .de seguros de bienes contrato, obligaciones ó actos que pasen ante los 
inmuebles, el capital asegurado; y en los que Escribanos ó Notarios públicos. 
tengan por objeto la formacion de capitales en·un 2. 0 Los inventarios de los protocolos y pape-
plazo dado, pensiones ó rentas de cualquier clase les de fas Escribanías. 
ó con cualquier objeto que s.ea, servirá de regu- 3. º El segundo y demás pliegos siguientes 
lador para el empleo del sello el impoile .de cada de las copias de las escrituras. 
entrega que haga el asegurado. i. º Las legalizaciones y las notas de toma 

9. 0 En las herencias, la parle liquida que de razon de las oficinas de hipotecas cuando no 
quede repartible entre los herederos y legatarios. quede espació suficienle en el papel en que se 

Arl. 9,º Las copias de escrituras y las cer- halle estendido el documento. 
tificaciones de conciliacion en que haya QYenencia, 5.º Los pagarés en favor de la Hacienda pú-
que verse-u sobre objeto no valuable, se extenderán blica por compra de bienes nacionales. 
en papel del sello de 32 rs. 6.0 Los expedientes d~ encabezamientos y los 

Art. 10. Se usará papel sellado de 16 rs. en de subasta por cuenta de la Administracion cen
ias copias de las escrituras de poderes de todas tral, provincial ó municipal para toda elase de 
clases, lrat€n ó no de cantidild ,·y de 8 rs. en las 

I 
servicios ú obras publicas. 

de sustituciones y revocaciones de los mismos Ar!. H. Se eslenderán en papel de'l selfo 
poderes. - de oficio: 
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1. º Las copias de las escrituras otorgadas á 
nombre del Estado en asuntos del servicio, siem
pre que no haya parle interesada á quien cores
ponda pagarlas, y en todo caso sin perjuicio del 
reintegro cuando proceda. 

2. º Los índices de los protocolos de los Es
cribanos, y los testimonios ó copias de los mis
mos índices que deben remitir anual~ente ·á las 
Audiencias. 

Ar!. 11i. Se extenderán en papel del sello de 
pobres las copias de los iuslrumenlos cuyo cosle 
sea de cargo de los pobres <le solemnidad. 

SECCION SEGUNDA, 

De los documentos privados. 
Art. 16. Se consideran documentos privados 

para los efcclos de este Heal decreto , los que sin 
¡rnsar ante Escribano ú Oficial público compolenle 
tengan por objeto la cooslilucion, liberacion, de
daracion ó novacion de obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó más reales. 

Art. 17. Están compr<'ndidos en el artículo 
anterior, entre otros: 

1.º Los inventarios, avalúos, particiones y 
adjudicaciones originales de herencia verificados 
ei.iraju<licialmento por los albace~s, testamenta
rios ó bered~ros , sin perjuicio de que, cuando 
estas diligencias se protocolicen, las copias que 
de las mismas se expidan por los Escribanos se 
acomoden en cuan lo al uso Jel sello á lo prescrito en 
la Seccion anterior para los instrumentos públicos. 

2. º Las obligaciones de arrendamiento; y 
8. 0 Los préstamos y depósitos de canlidades 

ó efectos. 
Los documentos á que so refiere este artículo 

deberán extenderse en el papel sellado de la mis
ma clase y precio que so prescribo en la Seccion 
primera para las copias de las escrilnras públicas. 

Art. 18. Llevarán sello suelto de o0 céntimos 
los recibos de 300 ó mas reales que espidan: 

1. º Los vendedores de géneros, frutos, mue
bles, ropas y <lemas objetos, en los casos en 
que exija rocibo el comprador. 

2. º Los encargados de los talleres de arles ú 
oficios por precio de labores ú obras construidas 
cuando exija recibo el pagador. 

3. º Los administradores ó dueños de firicas 
urbanas en IQs recibos de alquileres. 

í. º Los administradores ó encargados del 
despacho do cualquiera clase de trasportes, tanto 
de mercancías como de viajeros, en cada papeleta 
billete ó resguardo que den por recibo del precio 
de la conduccion. 

5. 0 Los empleados activos ó pasivos de todas 

las carreras cada vez que suscriban e! recibo de 
alguna parle de sus haberes, ya sea en nórnimas 
libramientos ó de cualrp1ier otro modo. 

G. 0 Los que reciban alguna cantidad, valores 
ó efectos del Estado por rcintrgro de anticipos, 
devoluciones de depósitos, cobro do interés de 
papel de la Deuda pública, compra ó venia de 
efecfos suministrados, remuneracion de servicios, 
ó por cualquiera otro concepto. 

7. º Los recibos de cantidades en pago de 
efectos adquiridos ó por precio do servicios pres
tados, ó en virtud de alguna obligacion contrai<la 
p'or escritura, pública. 

Art. 19. Llevaran igualmente sello de tiO 
céntimos las cuenlas, balances y demas documen
tos de contabilidad que produzcan cargo ó descargo. 

Arl. 20. El q,te exµida el recibo ó documento 
estará obligado á poner en el mismo el sello es
presado, y á inutilizarlo con su rúbrica. 

Art. 21. En las obligaciones de inquilinalos 
servirá de tipo regulador para el empleo del papel 
sellado el importe do los alquileres do un año 
cuando no se fije periodo á la duracion del contra
to~ en otro caso se lomará por tipo la suma del al
quiler en toJo el tiempo á que se refiera el contrato. 

CAPITULO m. 
Del uso clel. papel sellado en las actuacic11es jwli

ci(lles. 
Art. 22. Se destina exclusivamente á las 

actuaciones judiciales· y libros á que se contrae 
esle, capítulo el papel_ del sello judicial, cuyos 
precios serán de 2, i, G, 8 y 10 rs. cada pliego. 

Art. 23. Los escritos de los inti?resados, ó 
de sus representantes, los autos y sentencias de 
los Jueces y Tribunales, y todas las demás actua
ciones qne tengan lugar dul·anlo la sustanciacion y 
hasta la,lerrninacion de fi ni ti va de cual,esquiera asun
tos civiles sometidos hoy, ó que en lo sucesivo se 
sometan á la jurisdiccion contenciosa, ó que ten
gan por objeto preparar-la formalizacion de un'a 
demanda, y las compulsas literales ó en relac-ion 
que en cualquiera .forma se libre_n, se extenderán 
sin escepcion en papel sellado de un mismo pre
cie, con arreglo á la cuan lía de la cosa valuada 
ó cantidad materia del litigio, en la proporcion 
que sigue: 

Sello 
Cnonlin del juicio. ~uc rorrc,-

ponde. 

Hasta 600 rs.......... . • . . . • • . . • 2 
De 601 basta 10.000.............. 4, 

De 10.001 basta 50.000......... ... . 6 
De ti0.001 hasta 100.000.......... 8 
De 100.001 en adelante .•.••. -..• _... 10 
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Art. 2í. Cuando no aparezca determinada la legro correspondiente en los casos que proceda. 
enti,lad de 1ª cosa litigiosa valuaLle, los Jueces ó 3. 0 En las cansas c1iminales, en las actas de 
Tribunales, antes de pl'ovecr sobre lo princi¡rnl los juicios sobre fallas, y en las diligencias que 
al primer escrito, acordaran que el que lo pro- se practiquen para la ejecucion de lo~ fallos que 
<luzca la fije para la aplicacion del sello, y que se en unos y otros recaigan. 
consigne en la oportuna diligencia. _ Lº E11 los libros de acuerdos de los Tribu-

Art. 23. En los juieios de abintestato y les- nales, y en los de entrada, saliJáy visitas de 
lamentaría, y en los de concurso de acreedores presos. 
y quiebra, se atenderá, para el uso del sello-, en Arl. 30. Cuando lodos los que sean parte en 
las piezas de autos generales en que conforme á un juicio ó acto de jurisdiccion voluntaria, gocen_ 
la ley se di\'iden, al valor de la masa de bienes de la consideracion legal de pobres-, se empleurá 
hereditaria ó concursada que préviamenle sefiala- papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro 
rá el heredero declarado ó presunto,~ á falta de siempre que baya lugar. 
estos el que pretenda la consideracion de lal, ó Art. 31. Cuando irnos interesados sean pobres 
el deudor, y en su ausencia los acreedores que en sentiJo h·gal, y otros no; ó sea parle el estado 
promuevan el concurso, s<'gun los casos; mas en ó corporaciones igualmente privilegiadas, cada 
los juicios incidentales que con motivo de los uni- cual suministrará el papel que á su clase corres
versales se susciten por los interesados, se lomará pon<la para las actuaciones que hayan de practicar
en cuenta únicamente la cuantía de la reclama- se á su instancia ó en su interés. Las que sean 
cion que cada uno entaulc. de interés comun á unos y otros se extenderán en 

Art. 26. Si en el curso de un pleito ó al_ fe- el de pobres ú oficio, segun los casos, agregán-
ncc~rse apareciese ser su cuantía mayor que la , doseles en el de reintegro el equivalente á la parte 
que se le haya atribuido al incoarse, el Juzgado ó del sello <l() ricos: que á )os que litigan en este 
Tribunal que de él conozca dispondrá que inme- concepto corresponderia satisfacer si lodos cstu
diatamente se rei n legre en los autos la diferencia ,, iesen en 'igual condicion. Si además recayese 
del sello empleado al que resulte corresponderle, condenacion de costas á parte solvente, el reinte
y que en este se continúen las diligencias sucesi- gro será extensivo á lodo lo actuado á solicitud 
vas. Si la cuantía del pleito resultase menor, se de los que litigaron de oficio ó como pobres. -
reintegrará igualmente á las partes. Art. 32. El que resulte condenado en coslas 

Art. 27. Se usará papel del sello judicial en l~s causas de que lrala el párrafo 3.º del ar-
de 6 rs. lículo 29, reintegrará el papel sellado invertido á 

1.0 En las actuaciones que versen sobre el razon de 6 rs. por pliego. 
estado civil de las personas, ú olra cosa que por Art. 33. El reinlegro de papel 'sellado en las 
su naturaleza no sea susceptible de valuacion. causas y pleitos tendrá preferencia absoluta sobre 

_2. 0 En las actuaciones sobre asuntos pro~ios los cre<lilos de todos los demás acreedores por 
de la jurisdiccion voluntaria. . costas. 

Arl. 28. · Se usará papel de ,í rs.: Arl. 3i. Lo dispuesto en el presente capítu-lo 
1.0 En los expedientes gubernativos que se es aplicable á los Juzgados y Tribunales de toda 

instruyan en los Juzgados y Tribuualesáinstancia clase y fuero, en todas las instancias y recur
ó en interes de _particulares. sos y á las actuaciones conlencioso-adrninistra-

2.0 En las actas de los juicios de conciliacion tivas. 
é igualmente en las certificaciones que de ellas se 
libren cuando no·resulle avenencia. 

3. 0 En los libros de conócimienlos de dar y 
tomar pleitos de los Escribanos, Ilelalores y 

· Procuradores. 
Art. 29. -Se empl~rá el sello de oficio:_ 
1.º En todo cuanto con.este carácler se ac

túe en los Juzgados y Tri~unales. 
2. 0 E_n los asuntos civiles en que sea parte el 

Estado ó las corporaciones á quienes eslé conce
dido el mismo privilegio, en todo lo que á su 
it1slancia ó en su interés se actúe, salvo el reiu-

CAPITULO IV. 

Del uso del papel sellado en los títulos y diplomas 
y en los demás actos e11 que i11tc,-vie11e1~ las au(ori

<lades civil, militar y eclesiástica. 

SECCION PRIMERA, 

De los títulos y diplomas. 

Art. 31>. Los Reales lítulos, _ despachos ó 
credenciales de empleos, cargos ó dignidades que 
se concedan en cualquiara de las carreras civil, 
militar ó eclesiástica, ya se hallen remunerados 
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Lº Las Reales patentes de navegacion. 
ñ.º Las licencias para irá Ultramar. 

por los presupueslos generales , provinciales ó 
municipales, .ó por los Cuerpos Colegisla<lores, y 
los duplicados de aquellos documentos que á ins
tancia <le los inleresados se expidieren. llevarán 
sellos <le precio proporcionado al respectivo suel<lo 
ó remuueracion anual, á saber: 

6. º Los títulos, despachos ó diplomas de cual
quiera otra clase que lleven la firma de S. M. y 
no lengau designado sello superior en este -Real 
decreto. 

Sucltlo anual c1c1 cm11!eo. 
. . 

Importe 
tlei sello. 

De menos de 3.000 rs ..••..••.•• , 6 
De 3 . O O l á o . o O O • • . • . • • . . • • • • 8 
De 0.001 á 8.000............. 16 
De 8.001 á H.000 ........ .'.... 32 
De· 1 í. o o 1 á 2 í. o O o . . . . . . . . . . . . . . 6 o 
De 2í.001 á 4.0.000............. 100 
De io.001 á iio.ooo............. rno 
De o0.001 en adelante. • • . . • • • . . • • 200 

Arl. 36. Las Autoridades, Jefes ó corpora
ciones á quienes corresponda expedir los títulos, 
despachos ó credenciales harán la regulacion de 
los haberes, remuneraciones ó emolumentos 
anuales si no tuviesen sueldo fijo, y cuidarán bajo 
su responsabilidad de que se extiendan aquellos 
documentos en pnpel d.el sello que corresponda, 

Art. 37. Se extenderán en papel del sello de 
~00 rs. los títulos y carlas de sucesion que se ex
pidan á los litulos de Castilla que teogau aneja la 
Grandeza de España. 

Art. 38. Se extenderán en papel del sello de 
150 rs.: 

1. º Los títulos y carlas de sucesioo de titu\os 
do Castilla sin Grandeza de España. 

2.º Los lilulos de Grandes Cruces de todas 
las Ordenes , y las autorizaciones para usar títu
los y condecoraciones extranjeras. 

Arl. 39. Se exlenderán en papel del sello 
de 100 rs.: 

1. 0 Los títulos de Comendadores de todas las 
Ordenes; los de honores de empleos ó dignidades 
en todas las carreras dd Estado, y los de Docto
res en todas las Facultades. 

2.° Los litulos de propiedad de minas y las 
patentes de inveneion ó introduccion de máquinas, 
artefactos ó productos . 

.t\rt. iO. So extenderán e.n papel del sello de 
GO rs.: 

1.º 
den cs. 

Los títulos de Caballeros de todas las Or-

2.º Los títulos de Licenciados en todas las 
¡: acultadcs, y los de Arquitectos e Jnjenieros ci
Yilt1s. · 

:Lº Los de Escribanos, Notarios ó Procura
dores en cualquier Tribunal ó Juzgado, sin distin
ciou de fuero ni de grado. 

Art. H. ~e extenderán en papel del sello de 
32 rs.: 

1. º Los títulos de Bachiller. 
2.º · Los de Agrimensores, Veterinarios de 

todas clases y llerradores. 
3. 0 Los títulos_ que habiliten para el ejercicio 

de cualquitra profesion análoga. 

SECCION SEGUNDA, 

De las licencias, libros, cuentas, expedientes y 
otros doc¡¿mentos en que intervienen las Autori

dades. 

Art. 4.2. Se extenderán en papel del sello de 
8 rs_.: 

1. 0 Las licencias para uso dll armas, caza y 
pesca , y para es ta blecimien los públicos , carrua
jes y caballerías de alquiler y demás análogos, sin 
perjuicio., de las retribuciones que los respectivos 
reglamentos tengan establecidas pur el disfrute de 
aquellas concesiones. 

2. 0 Las licencias que ~onceden los Ayunta
mientos para la conslruccion ó reparacion de edi
ficios. 

Art. !3. Se extenderán en papel del sello de 
,í rs.: 

1. º Los despachos de apremio que se libren 
por las oficinas de la Adminislracion ó por los 
Alcaldes para la cobranza de las contribuciones 
y r.entas públicas ó municipales. 

2.º Los libros de actas de las Compañías mer• 
cantiles, de las de seguros y de cualquiera otra 
autorizada por el Gobierno. 

3. 0 Los libros de actas de los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, y los de cualqui~• 
ra corporacion que tenga á su cargo algun ramo 
de la A9minislracion pública y-no esté subvencio
nada por los presupucslos generales del Estado. 

Art. U. Se extenderán en papel del sello 
de 2 rs. 

1. º Las copias ó certificados de las pa-rtidas 
sacramentales ó de defuncion. 

2. º Todos los memoriales, instancias ó soli
citudes que se presenten ante cualquiera Autori
dad no judicial ó ea cualquiera de las oficinas que 
de E:lla dependan, y las reclamaciones al Gobierno 
de los conlralislas de cuolquier ramo de la Admi
nistracion contra las resoluci~nes de la misma. 
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3.º. Las copias de los títulos ó credenciales 
para acreditar empleo, profesion, cargo ó cual
quier merced ó privilegio, á excepcion de las tes
timoniadas que expidan los Escribanos y de las 
que lo sean por mandato judicial · 

4.º Las copias simples de cualquier otro do
cumento que saquen los interesados para asuntos 
gubernativos. 

o.º Las certificaciones d~ matrícula, y las de· 
aprobacion. ó incorporacion de cursos académicos. 

6.º Los libros de administracion de pósitos, 
propios y arbitrios de los pueblos, y los dP, re
caudacion y salida de l·as contribuciones que es
tén á cargo de los Ayuntamientos, á cuyos libros 
deberá trasladarse para que haga fé todo escrito 
relativo á eiilos objetos que se halle en cuaderno 
ó papel suelto. .. 

7. º Las cuentas de adminis'tracion y recau
dacion de que se trala en el párralo anterior, las 
del presup~esto municipal'. las del Depositario y 
las del Alcalde. 

8. 0 Los repartos de contribuciones. 
9. º Los expedientes de a premios, á excepcion 

del plirgo del despacho para la cobranza de contri
buciones, rentas públicas ó municipales, y de 
]os alcance~. 

1 O. Los expe.dienles de exencion ó inutilidad 
para el servicio militar. y cualesquiera otros de 
carácter gubernativo en que verse interés de par
ticulares en todo lo que á solicitud de estos se 
actúe. · 

11. Los expedientes de encabezamiento de 
los pluehlos para el pago de la contrilrncion de 
consumos. 

12. Las certificaciones que se dieren á ins
tancia de plrte, por cualquiera Autoridad, oficina 
pública ó perito autorizado-. 

13. El registro ó conrtaregistro de merca
derías de los puertos. 

Art. 45. Se extenderán en papel del sello de 
oficio: 

1.º Las certificaciones que se expidan por las 
dependencias del Estado de lo que existe en sus 
1ibros y asientos. no á instancia de parte, sino 
en virtud de providencia ó mandato superior dic-
tado de oficio. -

2.º Las copias de cualquier document_o que 
saquen J.as oficinas en virtud de órden ~uperior. 

3. º Las copias de los repartimientos de con
tribuciones. 

!.º Las lista,s cobralorjas de contribuciones. 
o.º Los amillaramientos de la riqueza y demás 

documentos estadísticGs, padrones de vecinos. 

alista•mienlo y sorteo <le mozos para el ejército, y 
expedientes para la declaracion de prófugos. en 
lo que no se actúe á instancia de parte. 

· (Se continuará.) 

INFORME RAZONADO 
ESCRITO POll EL SECRETARIO D{s LA SAGRADA CONGRE

GACION i'ARA LA CORRF.CCION DEL MISAL RCMANO, CON 

LAS RESOLUCIONES _r DECllF.TOS EXPEDIDOS. 

(Continuacion.) (1) 

Dubium XV. In decreto Urbis et Orbis no-
vum missale diei 25 Septembris 1706 ad XI quum 
quresil[!m fuiset: Utrum quando occurrit dedica
tio basilicarum Salva/oris et Sancti Petri ínfra 
octavam de dicationis aliarum ecclesiarum assig
nandm si11t alim collectm vd oraciones vel sil omit
tenda commcmoratio? Sacra Bituum Concrre"atio :-, o 
respondit: Sumatur pro C01!1mcmoratio1ie ália 
oratio de. communi, nnnpc /hus qui i11visibilc
ter, etc. rt apponatur dccretum i11 princ,¡1io mis
salis. Ex hac clausula respunsioni adjecta quis-
que intelligil non eam fu1sse S. Con"re"ationis ,, o o 
i:nentem ut bree responsio admodum rubricre in 
corpore missalis insereretur, sed. lantummodo ut 
apponeretur in principio missalis post rubricas 
generales, inter deC'reta ejusrlem· Sacrre Cono-re
gationis. Reapse in missali edito anno 171 i f sa
cra Congregalione de Propaganda Fide, pro quo 
ada_mussim hoc_latum fuera! decreluru, nulla quoad 
va,riandas orat10nes prculiaris rubrica inserta 
fuit miss.:c in aniversario dedicationis ecclesire; 
el licel verum sil neque initio missali1- (fors'an ex 
º?livion~ ullam adnolationem de eadem re appo
s1tam fu1sse, constan! tanwn a quavis nova rubri
ca addenda , abtinuisse éditores. Ast quod prre
dicti missalis editores piaculo sibi duxerunt, id 
recentiorcs tipographi fas siLi esse pularunt, hac 
addita arbitrio suo rubrica in prmdicta missa post 
orationcs pro ipso die dedicationis assignata: Prm
dictm orationes deben/ sumi q1totiescumque ocurre
ri11t piures commemoratiot1es de aniversario dedi
cationis eclcsicc. H..ec quum ita se habeant, qure
ritur; Utrum in novo missali standum sit adamas
sim prrecitalo Sacrorum Rituum Congregationis 
decreto; an illo mioime obstante, retineri possii 
prredicta rubrica? 

Ad XV. «Affirmative ad primam parlem, 
negative ad secundam? 

Dubinm XVI. JUissalia bactenus edicta post-
communioncm in collatione Sacrorum Ordinnm 
cxhibent cum conclusione J>er dominum, rte. li
cet verba c,tua~ redemptionis» demonstrent oratio-

(2) Y<-asc el mím. H tic\ prrscnlt' aiio. 
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nem dirigí ad Filium Dei: ac proinde poslulent 
juxta rubricas conclusionem: Qui vivis, etc. Cer
te in casu prorsus si mili, nimirum in poslco'mmu
nione missm quotidianro pro def unctis, qum ita se 
hauet: «Animabus, quresimus Domine, famulo
«rum, famularumque tuarum oratio proficial sup
(lplicanlium, ut eas et a percatis omnihus el turo 
«redemptiouis facias esse participes. i, Missalia 
omoia ponunt conclusionem: Qui vivis, etc. Qum
rilur ita que: Quomodo coocludi debeat. poscom
munío in collatione Sacrornm Ordinum'! 

Ad XVI. Adhibendam esse conclusionem: 
Qui viuis. etc. 

Dubium XVII. Ad omnem- incerliludinern 
adimendam circa interprelalionem ruuricm, qum 
legitur anle -~issam pro sponso et sponsa Sacra 
Uiluum Congregalio decreto Urbis et Orbis diei 7 
Januarii 1784c approbanle Summo Pontífice Pio VI 
declaravit; «In celebralione Nupliarum, qum fil 
<1exlra diem dominicum, vel alium diem feslum 
«de prmceplo scu in quo occurrat duples prim.-e 
«vel secundre clas~is, eliam si fiat o!ficium e.t 
<cmissa de fest~ duplici per annum sive majori, 
«sivo minori dicendam esse missam pro sponso 
((et sponsa in fine missalis, post alias volivas 
«specialiler :assignalam: in diebus vero Domini
«cis, aliisque diebus feslis de prmceplo, ac du
aplicihus primm et secundre classis dicendam esse 
«missam <le feslo cum commemoratione missre 
«pro sponso el sponsa." Jam vero quu1n publice 
expedial ul decretum islud minime ignoretur a 
parochis alliisque sacerdotibus ad nupliarum be
nediclionem legilime dcpulalis, qumrilur: 1. Au 
ex eodem decreltt nova rubrica confici possit, 
qure apponatur in corpore missalis aule missam 
pro sponso el sponsa? 

Ad XVII. cu\.ffirmalive ad forman decreli.Jl 
El quatenus Degative 2. An saltem decrelum 

ipsum apponi possit initio missalis post rubricas 
generales. 

Ad 2. P,-ovisum in primo. 
Dubium X Vlll. Ju missa propria Immaculati 

Cordis lfoalre Marim Virginis a Sacra fti_tuu m Con
gregatione approbala <lie 21 julii 1855 ac inse
rcnda 1n nppendice :Missalis Romani pro aliqui
bus locis secreta it,1 se habct: «Majestati ture 
u Domine, Agnum inmaculalum offerentcs, qure-
1,sumus ut corda nostra ignis ille divinus ac
ucendant, qui Cor B. M. Virginis ineífaLiliter 
11inflamnvit.,, lnspeclis rubricis secreta conclu
denda videtur: «Per eumdem Dominum, ele.» 
eo quod initio oraliouis mentio üat Filii Dei. Ni
hilomi •us r¡unm i11 missa, qnre asscrralnr in ac-

1\s Sacrorum Rituum Congregationis secrelre con
clussio sil: «Per dominum» qumritur. Quomodo 
sil secreta bree concludenda? 

Ad X VIII. «Concludendam esse vervis: Per 
eund.em Dominum, ele.» 

Dubium XIX. In missa propria B. Pauli a 
Cruce paucis ab bine annis approuata ac siruiliter 
inserenda in appen<lice pro ali~uibns locis, gra
duale, pro lempore paschali dessuplum fuit ex 
capile 3 epistolre ad Colossenses ita lamen ut 
lectioni vulgalre presse non inhmreat. In prre<licta 
enim missam legilur: « Morlui es lis, el vita ves
«tra abscondila esl cum Cbrislo. etc ... Quum 
«Chri.,lus apparuerit vita vestra et vos apparebi
«lis, elc.,i Quando vulgata in primo testimonio 
ita se babel «est abscondita ,i in altero autem 
testimonio tune el vos opparebitis, etc. Qnreri
lur itaque: A n in nova missalis editione prmdic
lum graduale sil reformandum juxla leclionem 
vulgalre? 

Ad. XIX A(firmative. 
Facta poslmodum de prremissis per infras

criplum S. Ililuum Congregalionís secretarium 
SSrno. Domino Nostro Pio Papre IX relalione, 
Sanclitas Sua superiores responsiones Congrcga
tioois parlicularis a se deputalm ralas habere et 
approbare dignala esl conlrariis non obstanlibus 
quibuscumque. Die 27 seplembris 1860. 

V. Decretos que deben ser insrrtos despues de las 
rúbricas generafrs del misal. 

lTnms ET Ünllls.-SSmus. Dominus Noster 
Pius Papa IX ex Sacrorum Ililuum Congregatio
nis consilio summatim appoai el imprimí manda
vil in principio· missalis duo ab eadem S. Con- -
gregatione alias edita decreta videlecil: 

Qnando ocurril dediea.lio hJsilicarum SSmi. Sal
vatoris et Sancli5sim~rum Aposlolorum Pelri 
et Pauli infra octavam dedicalionis aliarum eccle
siarum, sumalur pro commemoratione alía oralio 
de comuni : Deus qui invisibilite1·: Die 25 Sep
tembris 1706 ad XI. 

Orationes pro romanorum imperalore 1am in 
missa Prresanclificatorum ferire VI in P.irasceve 
quam in fine prreconii paschalis Sabbalo Sancto, 
oh sublatum romanorum imperium non am(Hius 
recilenlur. Retineanlur lamen ut antea in novis 
missalibus. Die 25 Seplembris 1860, ad III. 
Die H Martii 186 l. 

Editor, D. Severiano Lopez Fando. 
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